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Gomo Presidente del Gobierno de la República y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente : *
Artículo 1.® Quedan caducadas las licencias de uso de armas de 

fuego concedidas a particulares.
Artículo 2.° En el plazo de cinco días, contados desde la publi

cación de este Decreto en la Gaceta de Madiíid, los poseedores de 
armas de fuego deberán entregarlas, contra recibo, en el Gobierno ci
vil de la provincia respectiva o a los Jefes de línea o de puesto de la 
Guardia civil en las poblaciones que no sean capitales de provincia.

Las armas de caza podrán ser entregadas o dejadas a sus dueños 
en virtud de un permiso especial de la Autoridad gubernativa.

Artículo 3.^ Transcurrido el plazo que señala el artículo anterior, 
las personas en cuyo poder o en cuyo domicilio se encuentren 
de fuego serán sometidas a las sanciones previstas en la Ley de 21 de 
octubre próximo pasado.

Artículo 4.* Respecto del Somatén rural de Cataluña, se estará 
a lo dispuesto para esa institución. No obstante, las Autoridades com
petentes procederán a recoger las armas de fuego entregadas a los ins
critos en el Somatén rural de Cataluña con posterioridad al 13 de Sep
tiembre de 1923.

Artículo o.” Continúan en vigor las disposiciones legales estable
cidas para la tenencia de armas con destino a la venta pública.

Dado en Madrid, a trece de noviembre de mil novecientos treinta

2769
Los montes de aprovechamien

to común y las dehesas boyales 
pertenecientes a los pueblos que
daban abarcados por el artículo 
1.® del R* gl amento de 17 de ma
yo de 1865, y, por lo tanto, eran 
aplicables a los mismos los distin
tos preceptos que dicha disposi
ción encierra y desenvuelve. Pe
ro dichos montes, que no tienen 
carácter de utilidad pública, sino 
de utilidad social, pasaron a de
pender del Ministerio de Hacien
da, en cuyo catálogo fueron ins 
critos, estando su aprovecha
miento y la tramitación de sus 
deslindes regulsdcis por las dispo
siciones pertinentes de este Mi-

y vmo.—'Manuel Asaña. (Gaceta 14 noviembre 1931)
d: * *

Y se hace público el precedente Decreto en este periódico oficial 
para general conocimiento y debida observancia, debiendo ser entre
gadas contra recibo las armas cortas de fuego en la Comisarfa de vi 
gilancia de este Gobierno civil, por los vecinos de la capital, y en las 
Comandancias de puesto de la Guardia civil por los vecinos de las de
marcaciones correspondientes, con toda urgencia. Entiéndase que esta

nisterio.
ÜltericrmenU, el Ministerio de 

Fomento, en el año 1923, se hiïo 
cargo de ellos y en dicho Minis
terio estuvieron hasta 1925, en 
que fueron entre gados a la libre 
die posición de ¿os Municipios a 
virtud de io pteceptuado en el 
Real decreto de 27 de octubre de 
1925, de adaptación del régimen 
de mentes al Estatuto Municipal.

Sucede, pues, que sobre taies 
predios la acción de la Adminis
tración forestal quedó limitada o 
reducida meramente a vigilar el 
que se cumpliesen los preceptos 
sobre cort as, díí 3 de diciembre 
de 1924, y también a evitar ex- 

! tralimitaciones o abusos en la 
i concesión de los usufructos que 

sobre tale.s bienes autoriza el ar
tículo 24 del Reglamento de Ha-

I cienda Municipal.

cióR en vigor para los montes de 
utilidad pública, la totalidad de 
cuyas prescripciones se declaran 
aplicables a estos otros montes 
de utilidad social.

Precisa también decretar que 
en aquellos montes de esta natu
raleza jurídica que hubiesen ini
ciado ya tales expedientes de des
linde y llegado a practicar la 
operación de apeo, si su tramita
ción se hubiese .ajustado a las 
normas en vigor para los mon
tes de utilidad pública, podrá 
aprovecharse lo hecho continuan
do la tramitación de Ules expe
dientes con arreglo a dichas ins
trucciones y con la prescripción 
de que ios Jefes de los Distritos 
forestales cuidarán de cumplir y 
completar los trámites todavía 
no cumplidos, elevándolos al Mi
nisterio,da Fomento para su defi
nitiva resolución.

obligación solo se refiere a las licencias de uso de armas de fuego con- j 
cedidas a particulares, no a las otorgadas con carácter oficial. j

En cuanto a las autorizaciones de las armas de caza, y por consi
guiente, tenencia de las mismas, libremente serán objeto de una revi
sión por este Gobierno, sin trámite ni solicitud alguna, para determi
nar si procede dejar en suspenso o revocar algunos permisos, con la

Con esa merma o limitación de 
la intervención de la Administra
ción forestal sobre esos predios 
quedaron ellos al margen dei res
to de la legisleción tutelar que 
para ’a defensa de la integridad 
territorial de los montes contiene 
la legislación que antes se les 
aplicaba y que, como ya se ha

nar si procede dejar en suspenso o revocar algunos permisos, cuu m 
conáiguiente incautación del arma, continuando, en tanto, en posesión j y que, como yn »c na
de las mismas los que estén autorizados para ello. Aquellos que po- < arranca del Reglamento 
sean armas de caza sin utilizarlas y no se hayan provisto de autoriza- . - .<>« >" «-«-
Ci6n o les hayan caducado ésta, para conservar la simple posesión de 
las mismas, habrán de recabar de este Gobierno un permiso especial, 1

UILUU, e*A4C*tJV<M. ««.-X - ------- ----------------

de 1^5, dictado para la ejecu
ción de la ley de 1863.

Es, pue.s, necesario decretar
« de cada arma que posean, 1 h“«Æ?dT?asdl*e"as boya-
reintegrando con póliza de 1'20 pesetas (entiéndase bien <1“® °* ! „ ¿¡g ¡gg montes de aprove-
rización de la simple tenencia no es autorización para el uso del arma g¿g„ie„to común que fueron en- 
en cuestión). tregados ala lib e disposición de

Las horas de entrega de armas, será de ló a 14 y de 16 a 19, en W Mun^jos, pueda,el Mmiste-

la Comisaría de Vigilancia. ’ rimiento de las entidades propie-
Logroño, 16 de noviembre de ¡931,—El Gobernador, Ildefonso ; tarias, acordar y

WW&«á;«. i deslinde con arreglo a la legisla-

Por todo lo expuesto, el Go
bierno de la República, a pro
puesta de los Ministros de Fo
mento y Gobernación, decreta:

Artículo 1.® Los montes co
munales o dehesas boyales que, 
sin estar incluidos en el catálogo 
de los montes de utilidad pública, 
fueron incluidos en el catálogo 
formado por el Ministerio de Ha
cienda, como excluidos de la des
amortización y se encuentran en 
la actualidad en poder de los 
Ayuntamientos o entidades mu
nicipales por haber sido entre
gados a la libre disposición de 
ios mismos, podrán ser deslin
dados por el Ministerio de Fo
mento, bien por propia inicia
tiva o por acuerdo de las entida
des propietarias, sujetíndose a 
las disposiciones vigentes a tal 
efecto para los montes cataloga
dos como de utilidad pública.

Artículo 2.® Los expedientes 
de deslinde que cía la fecha de la 
publicación del presente Decreto 
se hubieren incoado por los 
Ayuntamientos, podrán ser apro
vechados siempre que su trami
tación se haya ajustado a lo es
tablecido para loS mentes de uti
lidad pública. Los Jefes de los 
Distritos forestales se cuidarán 
de completar y cumplir los trá
mites necésarios, con la mayor 
actividad posible, elevando los 
deslindes al Ministerio de Fomen
to para su definitiva aprobación.

Artículo 3.® Los gastos que 
origine la ejecución de los apeos 
délos deslindes a que se refiere
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este Decreto, correrán a cargo 
de las entidades propietarias, 
previa la formación y aprobación 
de los oportunos presupuestos 
con sujeción a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes para 
los montes de utilidad pública.

Artículo 4.® Todo Ayunta
miento que en lo sucesivo desee 
establecer sobre esos montes de 
libre disposición una ordenación 
de aprovechamientos agrícolas 
vecinales, deberá solicitarlo de 
la Junta Central Agraria, que 
será el organismo que ha de re
gularlos jurídica y económica
mente.

rá 31 ,de octubre | mejor derecho con la correspon- i dades one oor est» r......
revisión de los diente ficha de méritos, presenta-1 diqW

ontrates de arrendamiento de | da al efecto dentro del plazo re- I 7 » i’ • .
fincas rusticas, ! «lamentario, sin tener en cuenta J ’«««enmnado d pU-El Gobierno de la República, I ningún otro documento ni cir-| 5^ apartado
a propuesta del Ministro de Jus- i cunstancia al resolver: y I Dirección re
tida, decreta: 12® Oup rz.__  11 nominal de los industria-citadas Corpora- | les a quienes les haya concedidoíh?sr ** •«orfŒ.'SÆdTte
_— Mc uluicui- l® separación de sus cargos de I productores oue mmnnnon lobre del Eño actual el plazo de los exprezados Facultativos, li- I rada y resefia de loTmismoi
Artículo 1.® Se prorroga por 

una sola vez hasta 15 de diciem-

quince días establecido en el pá
rrafo segundo del artículo 2.® del 
Decreto de 31 de octubre de 1931 . -____ ______
para solicitar la revisión de los í æ establecido por las citadas dis
contratos de arrendamiento de | posiciones, pudiendo únicamente 
fincas rústica.s. I acordar la suspensión del funcio-

mitáñdose, en los casos en que 
hubiere lugar, a la instrucción 
del oportuno expediente, según

rada y resefia de los mismos.
rC’
pa-

Artículo 2.® Las Autoridades j circunstancias que
I æ® referidos preceptos determi- 

garán las^ máximas facilidades a |
Madrid, 31 de octubre de 1931.

—■Casares Quiroga.

A este efecto se utilizarán las 
Juntas locales agrarias e n 
aquellas provincias comprendi
das en el proyecto de Reforma 
Agraria, y en las demás provin- s ■¿•c—- --------- -
Classe constituirán-,en las cabe-J de certificaciones, pre-
zas de partido judicial en que se 1 ®®®^ación de documentos y fór- 
hubiere solicitado la ordenación | peticiones, 
agrícola en predios de ios afecta- Dado en Madrid a trece de 
dos por este Decreto una Junta / noviembre de mil nov^ientqs> 
compuesta por el Juez de prime- ! y?®*» T «no» — El Pre.sidente ,
w instancia, el Registrador y el | Gobierno de la República, IfinicÍAniA Ha E^AmAnín
Notario más antiguos de la loca- I Manuel Aeaña.^^El Ministro de IHMlIMcriO ÜC fODiédlO
iidad, por parte de la Adminis- f l«sticia, Pernando de los Ríos
pación, tres representantes de ! । bireççiôn General de Ganadería
los propietarios afectados por las Î 
redenciones, deslindes o rescates i 
y tres vecinos no propietarios, | 
con el Alcalde del pueblo donde ‘ 
se haya de proceder a esta orde- ; 
ción. La Junta Central designa- i 
rá quién ha de ser el Presidente. | 
La competencia territorial de es- ' 
tas Juntas será fi jada por la Tun
ta ventral Agraria.

judiciales y administrativas otor-

los arrendatarios y aparceros pa
ra todo cuanto se refiera a la ex-

Seftor Director general de Sa
nidad.

11 noviembre 1981)

Lo que me complazco en co
municar a V, E. para su conoci
miento, rogándole lo traslade al 
Inspector provincial Pecuario y 
sea insertado en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

noviembre de 
I^*ï'®ctor general, 

F, Gordón Ordds,
Excmo. señor Gobernador de la 

provincia de.
♦ * «

Y cumpliendo con lo interesa- 
público en este pe

riódico oficial para general cono
cimiento.
.Î de noviembreI civil,

bireççîôn General de Ganadería i ^^Aal Serrano,
(Gaceta 14 noviembre 1931) í Sección de Fomente Pecuaria l

Mittini Jt 11 (iiiniit
ORDEN
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Artículo 5.® Las facultades de 
estas juntas serán:

a) Informar a la Junta Cen
tral Agraria de la situación del 
problema social agrario de la lo
calidad, comarca o partido, y fa
cilitar la ejecución o ejecutar, en 
su caso, los acuerdos de dicha 
Junta Central.

b) Utilizar inmediatamente los 
terrenos comunales cuyos deslin
des hayan sido previamente apro
bados por la Administración. Los 
actuales ocupantes de tierras en
clavadas en predios comunales 
continuarán en el disfrute de 
aquéllas, a menos que comprue- 

habla en el 
artículo 4. que se trata de apro
piaciones indebidas, caso en el 
cual serán devueltas al aprove
chamiento comunal, con indemni
zación por mejoras y cultivos 
pendientes para el propietario, si 
hubiere procedido de buena fe.

Artículo 6.* Cuando lo estime 
necesario la Junta Central inter
vendrá, ya directamente por me
dios de sus técnicos, ya por me
dio del Ministerio de Fomento.

I Excmo. Sefior: Son numerosas 
? las reclamaciones que desde al

gún tiempo vienen recibiéndose 
; en este Ministerio, formuladas 

Médicos pertenecientes 
al Cuerpo de Inspectores muni

cipales de Sanidad, por la forma u- j-—  ------- :—•***•«*------
en que por algunos Ayuntamien- ® disponer lo siguiente : 
tos son resueltos los concursos solicitudes interesan-
ÿ provisión de sus plazas de autorización para nueva aper- 
Médicos titulares, e igualmente i o continuación de paradas 
por la frecuencia con que estas establecidas en años anteriores 
Corporaciones proceden a la se- ‘ ............................
paración del cargo de los cita
dos funcionarios, sin formación 
del oportuno expediente, vulne
rando en uno y otro caso los pre
ceptos del Decreto de este Minis
terio de 2 de agosto de 1930 y 
Orden de 11 de noviembre del 
mismo año, que regulan cuanto 
f se refiere. Ta- , uavicnaose
les infracciones, tan frecuente- ; constar si los reproductores reú- 
mente repetidas, son de un efec- J »en buenas condiciones al objeto 
to poco edificante, creando 

, situación de desaliento y disgusto 
entre los Facultativos que inte
gran el Cuerpo de referencia.

V Transferidos^ este Ministerio 
i los servicios de Cría Caballar 
f que se hallaban afectos al de la , 
? Guerra, esta Dirección en el de^ ^661
? seo de facilitar a los paradistas I Oon Manuel Alvarez de Tole-
< particulares los medios nece.sa- J ^®’ vecino de^Madrid, ha presea- 
Î rios para el ejercicio de la Indus- I f^^o en este Gobierno civil ins- 
tria a que desde hace varios años I y proyecto solicitando es- 
vienen dedicándose sin perjuicio ¡ lO'Wecer una línea de transporte 

; de la organización definitiva que l energía eléctrica desde la Cen- 
se establezca/hætenido I salto que posee enclava-

| oa en Guzeurrita del Rfo Tirón a 
los pueblos de Treviana (Logro - 
fio), Altabley Pancorbo (Burgos).

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de '27 
de marzo de 1919.

serán dirigidas al Gobernador 
civil de la provincia para su tra
mitación en la Inspección provin
cial Pecuaria.

2. A dichas solicitudes se 
acompañará certificado de Sani
dad y resefia detallada de los se-
movientes que constituyan la pa- 

I rada, expedido por el Inspector 
i municipal Pecuario, haciéndose ? r>z\not-o*< oí ......... J  

í a que se destinan.
3.® Asimismo deberá acom-

paliarse otro certificado expedido
««« j i . — --‘-.WW.», j por el mismo facultativo, sobre

! Jas condiciones higiénicas délos ! X ““ estado de ! locales destinados a la cubrición
___ * i alojamiento de los sementales, 

en la ordenación y regulación d¿ í ®“ «9«®“® Indios aprovechamientos forestales í celo y esLup&os dad en el“enm S®®®,',”® documentación que se
‘ P ®"'”" detalla procederá dicho funcionacelo y escrupulosidad en el cum- s , 
- plimiento de aquellos preceptos. I 1. Pnr I a examen autorizando
I í° y de funcionamiento de aquéllas queI acuerdo con ¡a Dirección o-ara. i e,i« queral de Sanidad ^6®«- - —----- --------

El Mmiítto de la Gobernación, ! Este Minie.er;^ k . -j 
^antra^o Casares Ouiroa^aI Ministerio ha tenido a Ministro de SÍ ¡ l»®® disponer :

en esta clase de montes.
Dado en Madrid a veintiséis 

de ■ octubre de mil novecientos 
y. • —Manuel Aeaña,

g no a su examen autorizando el
a

su juicio reúnan las condiciones 
I exigidas e interesando los datos 
; que estime oportunos en las que 
? merezcan completa confianza.

----- , — . 0“© siempre que por los í El plazo señalado para la 
(Gaceta 27 octubre 1931) I v¿“cÓn«í«n?V,® *?!’'• ? instancias será hasta

I concursos para ¡a provisión - el 31 de diciembre.
T"*------------------ «atá fu-esente a los para-
PIA Ha liiotiAZA cettos del o I**" í »«««»«'«c Ifishay««uo-110 (16 Juslíelo tTde 19æ ?Ordeñ L ^|er®icio de su.A I vlembredJ Î 9“« hasta tanto que por
DECRETO So J“«‘.‘P®®- i ®s‘® Dirección no se disponga

2790 i dad o los méHtnf dï i j ®o«® *»“ *1« sujeterse en un
redbid““a“que'Te prorrogue rUweteamemo d”‘Par^^
. ««.cid. «. „«‘1. ! i'aasfiísrárs &

“*J*®t**o Fomento, Alvaro de 
Albornos y Liminiana. »

ELECTRICIDAD
ANUNCIO

Las reclamaciones en .contra 
de lo que se pretende podrán ser 
pr^entadas durante <él ‘plazo de 
treinta días, a partir de la lecha 
de la publicación de este anuncio, 
debiendo advertirse que en el pla
zo indicado se cuentan los días 
festivos.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho- 
ras hábiles deoficina en Ja Sec
ción de Fomento de este Gobier
no civil.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logrofio, 31 de octubre de 
1931.—El Gobernador, Fduar- 
do Pardo Peina.

NOTA DE PUBLICACÓIN
Don Manuel Alvarez de Tole

do, vecino de Madrid, intenta es
tablecer una 'Enea de transporte 
de energía eléctrica desde la Cen- 
traí del salto que posee en Cuz- 
currita del Río Tirón a los. pue
blos de Treviana (Logrofio), Al- 
table y Pancorbo (Burgos), para 
alumbrado y usos industriales de 
los mismos.

El proyecto presentado ofrece 
los particulares siguientes : La 
línea partirá de la Central que el 
peticionario posee'en Cuzcurrita 
del Río Tirón y que toma? ell^ua 
de dicho río a los pueblos de Tre-
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í 
tí a na (Logroño), Altable y Pan- $ 
corbo (Burgos). |

La corriente es alterna trifási» • 
ca. La tensión a que se proyecta | 
este transporte es el de dos mil j 
(2.000) voltios y para él se em- j 
picará hilo de cobre de tres mili- i 
metros de diámetro. Los aislado- । 
res serán probados a once mil 
voltiosKl 1.000) en las condiciones 
que determina el Reglamento de j 
27 de marzo de 1919, en su ar- | 
tículo 32, I

En la entrada de los pueblos 
donde se instale el transformador i 
se hará sobre una plataforma a । 
cinco (5) metros de altura en que | 
se colocará la caseta metálica j 
que les proteja unida eléctrica- | 
mente a tierra y en la que tam- ¡ 
bién se instalarán los pararrayos Î 
e interruptores necesarios y para 5 
las tensiones de la línea. |

Los conductores irán en los I 
vértices de un triángulo equiláte- ? 
ro cuyos lados serán: ü‘75 metros 
siendo la longitud del poste 9'625 
metros y teniendo en cuenta la 
flecha de r56 metros, los 0‘75 
metros de separación, ios 5 me
tros en que hn de quedar el con
ductor más ba jo suelo y PSO me
tros empotrados en el suelo, que
da además 6*5 centímetros desde 
el último soporte hasta el final 
del poste. •

Serán de hormigón armado con 
seis (6) varillas de ocho (8) milí
metros de diámetro y estribos de 
cinco (5) milímetros tendrán 
24 X 24 centímetros en la base y 

/24 X 12 en el extremo.
La línea cruza dos carreteras: 

la de Treviana a Cabafias de 
Virtus en su kilómetro 0*520 y la i 
de Santo Domingo en el kilóme
tro 18* 100 por dos postes de hor
migón armado empotrados en un 
macizo de hormigón. .

Los conductores para la línea 
trifásica irá unido cada uno a 
otro cable fiador de acero galva- ' 
nizado de. veinticinco milímetros 
cuadrados de sección, atados a 
distancias menores de cincuenta 
(50) centímetros soldándose las 
ataduras.

El cable fiador irá sujeto en 
ambos apoyos de cruce en aísla- . 
dores de retención independien
tes de ios que soportan el con
ductor; la retención del cable 
fiador se hará con la mayor se- i 
guridad posible.

La relación de propietarios de 
las fincas que atravesará la línea ; 
es la siguiente: f

RELACIÓN DB PROPIETARIOS DE ; 
FINCAS QUE ATRAVESARÁ LA LINEA J

Trovincla de Logroño ;

municipal de j
Cugcurrita jt

D. Manuel Alvarez de Tolede. ( 
» Jesús Ramírez. '
> Francisco fuanquera. i 
» Francisco Visa. j
• Recaredo Santa María. i

» Félix Larrea. i
> Doroteo Díaz. j 
> Faustino Cuevas. } 
» Manuel Cárcamo. 
> Víctor Cárdenas. í 
» Jesús Ramírez. 
» Matías Igay. I 
* Ignacio Bárcenas. | 
» Teodoro ürrecho. ï 
» Francisco Urrecho. ? 
> Pedro ürrecho. r 
» Filomeno Gallo. .• 

D.* Eugenia Angulo.

D. Recaredo Santa María. 
D * Valentina Diez.
D. Eugenio Malama.

» Manuel Marín.
> Félix González.
» Francisco Urrecho.
» Narciso del Val.
» Recaredo Santa María.
» Hipólito Ugarte.
» Nicolás Riafio. 

D.“ Iidefonsa Varona. 
D. José Malaina.

» Eugenio Angulo. 
D.* Agustina Corral. 
D. Ricardo del Val.

» Fructuoso García, 
> Ricardo del Val. 
» Salvador Urbina. 
» Eduardo Salinas. 
» Román Arce.
» Felipe González.

Término municipal de 
Treviana

D. José López Dávalos, 
» Saturnino Visa.

D.* Guadalupe Alegría. 
D Manuel Gadea. 
D.* Fiorentina Alonso. 
D. Juan Ozalla.
D.* Eivira Ortiz.
D. Benigno Díaz.
D.* María de la Vega Ortiz. 
D. Rufino López Molina.

» Luis Ozalla.
» Primitivo Cantabrane. 

D.* Vega Ortiz.
D. Pablo García.

» Angel López-Angulo. 
Herederos de Angel Bronta. 
Idem de Félix Varona. 
D. Claudio Lafuente.

> José López Dávalos.
» Manuel G idea.
» Víctor Mardones.
» Tiburcio Ruiz Olalla.
* Claudio Cantabrana.
» Ulpiano Cantabrana.
» Salvador López.
» Victoriano Diez Bóbeda, 
» Luis Barrasa.
» Manuel Barrasa.
» Matías López Molina. 

D.* Cristina López, 
Hijos de Manuel Leiva. 
D. Juan Ruiz López. 
D.* Juana Cantabrana. 
D. Domingo Cantabrana. 
D.* Guadalupe Alegría.

» Dorotea Ruiz. 
D. Pablo Barcina. 
D.“ Gregoria García. 
D. Salustíano Barona.

» Rufino López Molina.
> Santiago Ortiz Güemes.
» Pedro Cantabrana.
» Lucas Ternero.
» Julián Salazar.
» Gregorio Ozalla, 
» Gaudencio Torrecilla. 
» Victoriano Diez Bóbeda. 
» Emilio Alonso.
» Antonio Mardones, 
» Pedro López Angulo. 
» Baldomcro García.
» Antonio Salazar.

D.“ Elvira Ortiz. 
D. Fermín Diez.

» Galo Pobes.
» Eugenio Machones.
» Antonio Machones.
» Eugenio Machones.
» Fermín Diez.
» Juan Ruiz.
» Daniel Cantabrana.
> Severiano Ruiz Ortiz
» Pablo Barcina.
» Braulio Medina.
» JuanVillay.
» Antonio Mardones.
» Eduardo Ruiz.
» Gregorio Calvo.

D.* Cristina López.
» María Espejo.

i D. Marcelino Barrasa. 
í » Fermín Díez. 
! » Ramón Quintana, 
i » Julián Salazar<^ 
i » Recaredo Santa María.
I » Julián Salazar.

1
» Claudio Lafuente.
» Hilario Alonso.
» Antonio Barcina.

D.* Casimira.Montoya.
I D, Gerardo Olarte»
I » Feliciano Cantabrana.
I » Julián Salazar.
I » Esteban Gómez, 
j » Francisco Blanco, 
I » Fernando Busto.
I » Recaredo Santa María.
I » Galo Pobes.
I D.“ Vega Ortiz.
i D. Julián Salazar.
j » Juan Ortiz.
J » Víctor Mardones.
I » José López Dávalos.
I » Rafael del Río.
1 » Eduardo Ruiz.
I » José López Dávalos.
L > Bautista Olarte.
i > Rafael de los Ríos.
I » Benigno López.

» Hipólito Ortiz.

[ Provincia dg Burgos

Término municipal de Altable

Señora Viuda de Genaro, María 
Ortiz Burgos.

D. Alberto Samaniego. 
' > Rafael del Río.

> Ignacio Arnáez.
D.* María Ortiz.
D. Máximo Alonso.

» Hermógenes Samaniego.
» Ignacio Arnáez.

: » Rafael del Río.
» Juan Alonso.
» Ramón del Río.

ÿ » Francisco Samaniego.
‘ » Pío Samaniego.
> » Rafael del Río.
i » Jesús García.

> Armando Arnáez.
? » Leandro Orive.

» Rafael del Río.
' > Máximo Alonso.
i D.* Tomasa Arnáez.

D. Armando Arnáez.
i > José Gadea.
¿ > Ruperto Hernando.

» Rafael del Río.
>. » Juan Alonso.
i > Francisco Samaniego.

D.* Rosa Gil.
D. Ignacio Arnáez.

> Rafael del Río.
* Maximino Alonso.
> José Gadea.
» Juan López.
» Maximino Alonso.

; • Antonio Cuevas.
» José Cantera.

D.* Rosa Gil.
D. José Cantera.

I » Francisca Trido 
» Máximo Alonso.

i » Ignacio Arnáez.
» Ramón del Río.

; » Rafael del Río.
' » Francisco Samaniego.

» Laureano Medina.
» Vicente Arnáez.
» José Cantera.

; * Hermógenes Samaniego.
¡ » Vicente Arnáez.

» Laureano Medina.
i D.* María Ortiz.
: D, Justo García.
I » Ramón del Rio.

Î Término municipal de
i Pancorbo
’ D. Juan Alonso y Pablo Cuevas.
; » Antonio Cuevas.
’ » Julián Ortiz.

» Heliodoro Fernández.

D. Demetrio Morguecho.
» Liborio Clemente.
» Antonio Gómez.
» Fabriciano Fernández.
» Juan Rozas.
» Federico España.
» Julián Busto.
» Pedro Clemente.
> Leandro España.
» Ricardo Barona.
» José Gordo.
» Demetrio Ibáñez.
» Victoriano García Ruiz.
» Ju’ián Busto.
» Victoriano García Ruiz;

I
» José Calvo.
» Sebastián Aguilar.
» Víctor Barcina.
> Victoriano Sáenz,

i > Constantino.Barona.
i » Ceferino Ruiz.
{ » Víctor Barona.
1 » Venancio Rodríguez.

I
» Jenaro Martínez.
» Leandro Orive.
> Isidro Ortiz.
» Pedro Morguecho.
» Narciso España.

j > Simón del Olmo.
I » Félix Calvo.
I » Eulogio de Lafuente.

» Demetrio Morguecho.
» Narciso España.
» Venancio Rodríguez.
» Santiago Barona.

I » Alberto López.
i » Enrique Pérez.
I » Narciso España.
I » Isidoro Ortiz.
I » Liberato Valgañón.
I » Liborio Clemente.
I » Patricio Sánchez.
I » Agustín Grisaleña.
I » Pedro Morguecho.
í » Venancio Rodríguez.
I » Hipólito García, 
r > Eusebio Bastida. 
I » Félix Calvo, 
í Para el suministro de' fiúido se 
¿ proponen las siguientes tarifas : 
I PtÉW.
J LUCES FIJAS---------

I Por cada luz de 15 wh. de 
I consumo al mes 2*00
i SUMINISTRO FOR CONTADOR 

i Para alumbrado, el kilowa-
I tio hora 0*70
i Para usos industriales, ídem 
í ídem 0135
I Logroño, 31 de octubre de 1931.
‘ —El Ingeniero Jefe, J. Ca/al.

l Delegacióu del Siiiisterio del 
Tmbqe

i 2780
i Nuevo Registro de nsoeiaelones 

Cooperativas
í Por Decreto de 2 de octubre 

del corriente año se da un plazo
¡ a todas las Cooperativas para 
j que soliciten la inscripción en el 

Registro de Cooperativas que se 
llevará en Ministerio de Trabajo, 
el cual tramitará en general, y 

' salvo atribuciones expresas a 
' otro organismo, los asuntos re- 
ferentes a la ejecución de las dis- 

; posiciones legales sobre coopera- 
ción.

' A los efectos legales, se enten- 
' derá por Sociedad Cooperativa 
i la Asociación de personas natu- 
t rales, o jurídicas que, sujetándose 

en su organización y em su íuut 
° cionamiento a las prescripciones 
¡ legales y tendiendo a eliminar el 

lucro, tenga por objeto satisfacer 
f alguna necesidad común, procu-
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rando el mejoramiento social y 
económico de los asociados me
diante la acción conjunta de estos 
en una obra colectiva.

Las entidades constituidas con 
anterioridad al 7 de julio de 1931 
que quieran acogerse al nuevo 
régimen de Asociaciones coope
rativas, habrán de solicitarlo en 
término de tres meses, a partir 
de la pub icación del Reglamento 
de Cooperativas en la Gaceta de 
díadria (21 de octubre de 1931), i 
remitiendo al Registro de Coo- 1 
perativas dos ejemplares de sus 
respectivos Estatutos y Regla- j 
mentos. |

En el plazo de tres meses, a í 
partir da la fecha en que les sean f 
señalados los puntos necesitados j 
de modificación para acomodar- j
se a las nuevas disposiciones le
gales, deberán haber aprobado 
la reforma de les Estatutos y re
mitido la certificación del acta 
correspondiente. De no hacerlo 
así se considerará desistida la 
solicitud.

Recibida la documentación y 
resultando todo conforme, se ha
rá la clasificación e inclusión en 
el Registro.

Las Sociedades anteriormente
constituídas que no soliciten su 
inscripción en el Registro de 
Cooperativas o a las que les sea 
denegada, no podrán ostentar el ; 
carácter de Cooperativas, pasa- Î 
do que sean tres meses después । 
de expirado e’ plazo para solici
tar la inclusión o de la denega
ción de éste, en su caso.

L a s Sociedades constituidas 
con anterioridad al 7 de julio de 
1931, cuyo carácter cooperativo 
no ofrezca duda en los demás 
respectos, pero en la que haya 
partes de fundador, acciones pre
ferentes o derechos especiales o 
cualesquiera combinaciones aná
logas a las referidas en el artícu
lo 3.® del Decreto de 4 de julio de 
1931, podrán ser registradas co
mo cooperativas previa la anu
lación en forma legal de los re
feridos derechos, acciones, parte 
d e fundador o combinaciones 
análogas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 
1931.--El Delegado de Trabajo. 
Agustín Péreg Ligano.

?

Tribnnal ProTínetai úe to Con- 
tencioso-Administrativo de

Logroño
2767 

Don Domingo de Guzmán de La- 
calie y Matute, Presidente de 
la Audiencia provincial y del 
Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo de Lo
groño,
Hago saber: <2ue en el recurso 

contencioso-administrativo nume
ro 15 del año 1931 interpuesto 
por el Procurador don Víctor 
Abeytua Sacristán en represen
tación del Ayuntamiento de Haro 
contra acuerdo adoptado por el 
mismo Ayuntamiento el 11 de di
ciembre, se ha dictado providen
cia en la que habiendo sido em
plazados por segunda vez por 
edictos en el Boietín Oficial de 
la provincia de Logroño y Gace
ta de Madrid los demandados 
don Antonio Barrionuevo y don 
José Tobías Cano sin que hayan 
comparecido, y solicitado por la 
parte actora la rebeldía de dichos

?

demandados, se acuerda decía- ?
. mrlos rebeldes notificándoles las 5
demás resoluciones en los estra
dos de este Tribunal.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido y firmo el presente en Lo
groño a dit z de noviembre de mil 
noví cientos treinta y uno.— 
D. de Guetndn de Lacalle.— 
P. S. M., Antenio Puig,

1724
Don Antonio Ruiz Salcedo, Se

cretario de la Audiencia Pro
vincial de Logroño y del Tri
bunal Provincial de lo Corten 
cioso-aeministrativo, certifico 
que por el mismo se ha dictado 
la siguiente:
^Sentencia.-^^Tí la ciudad de 

Logroño a das de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.-— 
Reunido el Tribunal para la vo
tación de la sentencia en el recur- 
s o contencioso - administrativo 
promovido por don Pedro San 
Martín, don Santiago Cordón y 
don Tomás Herce con ra acuerdo 

■ de la Comisión permanente del 
; Ayuntamiento de Ocón adoptado 
? el día 4 de enero del corriente

año de subvencionar las líneas tie 
energía eléctrica para suministro 
de luz a las siete aldeas que cons
tituyen el Muniemio.

Resultando: Que por tres de 
las siete aldeas que constituyen el 
Ayuntamiento de Ocón se ges
tionó de la «Electricista Calaho- 
rrana» el suministro de flúido 
eléctrico que ésta concedió me
diante entrega anticipada de 
7.0C0 pesetas para los gastos de 
instalación, que fueron suminis
tradas por don Florencio del 
Amo, a reintegrarse de los de
más vecinos en la forma que con
vinieran, cumpliéndose por parte 
de cada cual los compromisos ad
quiridos; estas tres aldeas eran 
Molinos de Ocón, Pipaona y Ál- 
dealobos.

2.® Resultando: Que privados 
de este beneficio las otras cuatro 
aldeas Santa Lucía, Lag Ruedas, 
Oteruelo y Ocón sugirió la idea 
de que el Ayuntamiento subven
cionase la instalación en éstas y 
se hiciera cargo del anticipo rein
tegrable hecho por don Floren
cio del Amo y formulada la pro
puesta en sesión del pleno del 
Ayuntamiento de 21 de noviem- 

i bre de 1930 se acordó por cinco 
¡ votos contra cuatro subvencio- 
1 nar la línea ya existente para las 

tres aldeas y la que se pretendía 
I instalar para las cuatro restan- 

tes que de ella carecían.
í3.® Resultando: Que con fecha 

2 de enero del corriente año va- I perjuicios de difícil reparación, 
I acordase la suspensión del acuer- 
I do recurrido, punto sobre el que 
I oído el señor Fiscal que se mos- 
I tró conforme, y el Alcalde del 

tancia para que por la Comisión i Ayuntamiento de Ocón que ma- 
permanente haciendo uso de las { nifeztó haberse adoptado ya el 
facultades que le concede el ar- I acuerdo de. .suspensión en sesión 
tícuio 165 del Estatuto Munie pal, 8 Comisión permanente de 22 
se acuerda a la mayor brevedad | febrero, se resolvió por este 
subvencionar con cargo a los fon- ! Tribunal de conformidad con lo 
dos municipales la instalación de I «olicitado y emplazado el señor 
la luz en las cuatro aldeas que de ! Fiscal para ct ntestar a la deman- 
..11 . , . s da, quedó en suspenso la tramita

ción del recurso a virtud de lo

rios vecinos dé Ocón, Santa Lu
cía, Las Ruedas y Oteruelo se 
dirigieron al señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento en ins
tancia para que por la Comisión 

ella carecen, alcanzando este be
neficio de subvención a las otras 
tres que ya la disfrutan, y con fe
cha 4 del mismo, mes de enero, 
reunida la misma Comisión per
manente, compuesta del Alcalde 
y dos Tenientes de Alcalde acor
dó subvencionarlas líneas de 
energía eléctrica, tanto laya

existente como la proyectada, la 0 por aparecer manifiesta la in- 
primera, en siete mil pesetas, y | fracción de los artículos 157 y 
la segunda, en once mil, acuerdo j 158 del Estatuto Municipal, y 
adoptado por las do.s terceras " ' ' ’
partes de jos asistentes en uso de 
las atribuciones que confiere el 
artículo 165 del Estatuto Munici-
pal en relación con el caso cuar- 

Ç £0 dei 164.
4.® Resultando: Que por va- 

? rios vecinos de Ocón, entre ellos 
los recurrentes, dentro del plazo 

j legal se solicitó la reposición del 
J acuerdo adoptado por la Comi- 
j síón permanente, y ésta en sesión 

de 11 de enero la desestimó por 
i las dos terceras partes del núme- 
3 ro legal de los miembros de la 

Comisión, y contra ambos acuer- 
í dos de 4 y 11 de enero, en 7 de 
1 febrero interpusieron el presente 

■ recurso contencioso-administra- 
j tivo don Santiego Cordón, don 
j Tomás Herce y don Pedro San 
í Martín que se tuvo por interpues 
’ to reclamando el expediente y 
’ publicando el oportuno anuncio 
í en el Boletín Oficial.

?

5.® Resultando: Que puesto 
de manifiesto el expediente por la 
representación de los recurren
tes se formalizó la demanda en la 
que después de hacer relación de 
los hechos consignados como fun
damentos de derechos que son 
impertinentes y de inoportuna 
aplicación los artículos 165 en re
lación con el número 4.® del 164 
del Estatuto Municipal, porque 
éstos no autorizan a la Comisión 
permanente para la adopción de 
acuerdo como el recurrido, sino 
que faculta única y especialmente 
a prescindir de las formalidades 
de una subasta o de un concurso, 
refiriéndose de modo exclusivo a 
la manera, a la forma, a las ga
rantías de la contratación muni
cipal; que no se han cumplido los 
requisitos que dicho Estatuto exi
ge para subvencionar obras y 
servicios que están contenidos en 
los artículos 157 y 158 dejando 
incumplidos los 180, 181 y 182, 
preceptos que hacen referencia al 
establecimiento de los servicios 
públicos de agua, gas y electrici
dad, así como por igual razón el 
171 del citado Estatuto, termi- 

I nando con la súplica de que se 
j revoque y declare nulo el acuer- 
i do recurrido y cuantos efectos y 
I actuaciones del mismo se deríven

o hayan derivado y se condene al 
Ayuntamiento de Ocón a pasar 
por tal declaración, imponiendo 
las costas a la administración y a 
cuantos se opusieren a la deman
da y por medio de otro sí solicitó 
que el Tribunal, usando de las fa
cultades que le otorga el artículo 
261 del Estatuto en evitación de 

Ï

dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril del corriente año y a ins
tancia del mismo.

6.® Resultando; Que alzada la 
suspensión el señor Fiscal evacuó 
el traslado de contestación a la 
demanda allanándose a la misma

i cumpliendo lo preceptuado en el 
5 51 del Reglamento de procedi- 
I miento municipal se puso en co- 
1 nocimiento del Ayuntamiento de 
a Ocón, para que si lo estimaba 
I pertinente, ejercitase la Corpora- 
í ción los derechos que tal precep- 
, to le reconoce, remitiendo su Ai
5 calde la comunicación en la que 
I manifiesta que de acuerdo con los 

compañeros de Corporación nada 
tienen que oponer al recurso por 

j estar en lo cierto los reclamantes 
j y requeridas las partes a los efec- 
I tos de fijar la cuantía por la re- 
§ presentación de los recurrentes, 

se alega que debe considerarse 
€ el pleito como de menor cuantía 
I porque ésta desde luego es infe- 
? rior a veinte mil pesetas.

í 7.® Resultando: Que previa 
: citación de las partes se señaló el 
día 31 de octubre a las once de 
la mañana para la reunión del 
Tribunal y votación de la senten
cia siendo ponente el Magistrado 
don Cayetano Alvarez-Ossorio.

1.® Considerando: Que el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
permanente del Ayuntamiento de 
Ocón en su sesión de 4 de enero 
del corriente año contra el que 
se recurre, dice textualmente: 
«En tal estado el señor Alcalde 
«Presidente manifestó que en uso 
>de las atribuciones que confiere 
«el artículo 165 del Estatuto Mu- 
«nicipal en relación con el caso 
»4.* del artículo 164 del Estatuto 
«(digo del mismo Cuerpo legal), 
«quedaba tomado el acuerdo de 
«subvencionar las líneas de ener- 
«gía eléctrica*. Y siendo por tan
to evidente que se trata de una 
subvención a una Empresa para 
la prestación de un servicio, que
dando reducida la cuestión a re
solver si la Comisión permanente 
de los Ayuntamientos con arreglo 
al Estatuto Municipal tiene facul
tades para adoptar estos acuerdos 
con carácter de validez y si los 
artículos citados como base del 
que adoptó la Comisión perma
nente dei Ayuntamiento de Ocón 
conceden semejantes atribucio
nes.

2.® Considerando: Que los ar
tículos 164 y 165 del Estatuto 
Municipal hacen referencia con
cretamente a casos de excepción 
de las formalidades exigidas en 
artículos precedentes para la ce
lebración de contratos de obras 
y servicios municipales para los 
que se requiera con carácter ge
neral subasta o ccncurso, y en el 
presente caso no se trata de nin
guna obra ni servicio municipal 
que por su reconocida urgen
cia demandase un pronto servi
cio que no diera lugar a les trá
mites de subasta, y aun en el su
puesto de que así fuese se ha 
prescinc^do de trámites que el 
mismo artículo 165 exige, pues 
estas excepciones habrán de 
acreditarse en expediente suma
rio con informe de los técnicos o 
funcionarios municipales corres
pondientes, lo que no se hizo pre
cisamente porque no se trataba 
de ejecución de ninguna clase de 
obra ni prestación de servicio, 
sino de otorgar una subvención 
que exigía una Empresa particu
lar para indemnizarse o compen
sar los gastos del' tendido de lí- 
n e a s conductoras de energía 
eléctrica, para lo que no faculta 
a la Comisión permanente el ar-
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tícuío 165 que sirvió de base al J 
acuerdo impugnado. j

3 ® Considerando: Que tra- ; 
tándose de una subvención por • 
un servicio como es el de la luz no |

M AiliiiiiiMya delja Fienal de Hiiiene
siendo SU municipalización, clara- j , • •
mente está comprendido en el ar- . KíSLAOJON de la» cantidades con las que deben contribuir los Municipios de la provincia para sosteni- 
tículo 158 del Estatuto en reía- | miento del citado Instituto durante el alio de 19^32, con arralo al Decrete del Gobierno de la Repú- 
acordarsínÍres^la Gwm^dn^A * ? último, cantidades que representan el uno por ciento de los Presupuestos de

manente la que tiene estas facul- í Ingresos municipales en el ejercicio anterior y que han de ser satisfecha» en el primer trimestre del pró- 
tades sino que radican según pre- | oWcicio
ceptúan dichos artículos en el ximo ejercicio.
jüyumamieniu picuu, --------
para su validez que sea adoptado
el acuerdo en sesión extraordina- í a inTOAn-nc
ría con convocatoria especial a I AxUNl AMIEN lUb
ese solo efecto, asistencia de cua- 1

Presupues
tes de 

Ingresos

FaseUui Cta.

------------- .
Importe 

del
1 por 100

Pesetas Cte.

AYUNTAMIENTOS

Presupues
to» de 

Ingresos

Pe«etag Cts.

Importe 
del

1 por 100

PWtM Ot«.

jales y por el voto conforme de * 
dos tercios de los concejales que | Abalos 
formas; la Corporación; y como j Agoncillo 
el adoptado por la Comisión per- j Aguilar del Río Alhama 
manente de subvencionar las lí- I Ajamil 
ncás de energía eléctrica no se ¡ Albelda de Iregua 
adoptó con arreglo a estas dispo- ( Alberite 
sjeiones carece de eficacia y va* | Alcanadre 
lidez, y si se tratara del estable- | Aldeanueva de Ebro 
cimiento del servicio de luz el 1 Alesanco 
acordarlo sería asimismo potes- ? Alesón 
tad del Ayuntamiento pleno, se- 1 Alfaro
gún preceptúan los artículos 150 Almarza de Cameros 
en su número 11 y 180, apartado Anguciana 
A, requiríéndose que se adopten J Anguiano 
las dos terceras partes del núme- J Arenzana de Abajo 
ro de concejales que formen la j Arenzana de Arriba 
Corporación, por lo que es visto | Ainedillo 
que el acuerdo que adoptó la Co- 1 Arnedo 
misión permanente del Ayunta- Ausejo 
miento de Ocón en su sesión de 4 » Autol 
de enero del corriente afto, lo fué j Azofra 
con extralímitación de sus facul- | Badarán 
tades, con errónea interpretación | Bañares 
de los artículos del Estatuto Mu- J Baños de Rioja 
nicipal que sirvieron de base pa- j Baños de Río Tobía 
ra »u adopción y carente de cuan- j Berceo 
tos requisitos exige el citado Es- ? Bergasa 
tatuto para que con validez pu- | Bergasillas Bajera 
diera adoptarse. 1 Rezares

Vistos los citados artículos y | 
los pertinentes de la Ley y Re- | Cameros
<tementodelo contencioso-admi- | g™s^ 
nistratívo. । Cabezón de Cameros

allâmes: Que ^timando e* | Calahorra
recurso interpuesto por don Pe- I Camprovín 
dro San Martín, don Santiago | Canales de la Sierra 
Cordón y don Tomás Herce con- | Tuerto
tra el acuerdo adoptado por la | Carbonera 
Comisión permanente del Ayun- | Cárdenas 
tamiento de Ocón de 4 de enero Î Casalarreina 
del corriente año debemos decía- 1 Castañares de Rioja 
rar y declaramos nulo y sin valor | 
ni efecto alguno el aludido acuer- 1 Cenicero
do y cuantos efectos hayan podi- | Ceivera del Río Alhama 
do derivarse del mismo, conde- | Cidamón 
nando al Ayuntamiento de Ocón i Cihuri 
a estar y pasar por tal declara- !
ción sin hacer expresa condena 1 Cordovín 
de costas. 1 Corera

Publíquese esta sentencia en el | Cornago 
Bo^Tto OncALde 
y devuélvase el expediente a la ¡ de Rioja
oficina de origen. | Enciso

Así por esta nuestra sentencia ! Entrena 
i Estollo 

' I Ezcaray
Y para que conste y sea pu- | Poncea 

blicada en el Boletín Oficial de i Fonzaleche 
la provincia en virtud de lo acor- g Fuenmayor 
dado por este Tribunal, expido y | 
firmo la presente en Logroño a! Q,mi„ero de Cameros 
diez de noviembre de mil nove- j gíqhíco 
cientos treinta y Vino.^AnteHÍe 1 Grafión

B.: El Presidente, | Grávalos
D. de Gusmdn de Laealle. l

1 Herce 
■■ 1 Hervías
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AYUNTAMIENTOS
Presupues

tos de 
Ingresos

Importe 
del 

I por 100 AYUNTAMIENTOS
Presupues

tos de 
Ingresos

Importe 
del 

í*por 100
Pesetas Gts. Pesetas CtS. Pesetas Ct8 Pesetas ct».

Tobía 10788 90 107 88 Villamediana de Iregua 33770 63 337 70
Tormantos 12692 13 126 92 Villanueva de CamerQS 12754 31 127 54
Torrecilla en Cameros 35000 00 350 00 Villar de Arnedo (El) 24403 22 244 03
Torrecüia sobre Alesanco 7230 i 72 30 Villar de Torre 10003 6 i 100 03
Torre en Cameros 2751 6») 27 51 Viilarejo 3948 28 39 48
Torremontalvo 4628 78 46 28 V iilarta-Quintana 8106 30 81 06
Treviana 31322 35 313 22 Villarroya 14121 53 141 21
Trevijano 4600 00 46 00 Villavelayo 21974 38 219 74
Tricio 19371 32 193 71 ViHaverde de Rioja 10930 00 109 30
Tudelilla 31087 33 310 87 Villoslada de Camero.*? 56267 00 562 67
Turruncún 5732 6? 57 32 Viniegra de Abajo 24640 50 246 40
Uruñuela 306.50 00 306 50 Vinlegra de Arriba 9274 17 92 74
V aldemadera 4499 00 44 99 Zarzosa 6771 00 67 71
Valgañón 20422 66 204 22 ZarratóR 18654 14 186 54
Ventosa 1040 > 41 104 02 Zenzano 2790 12 27 90
Ventrosa
Viguera

29605
21130

48
70

296
211

05
30

Zorraquín 2082 40 20 82
Villalba de Rioja
Viilaiob'^r d Rioja

11314
12000

00
00

113
120

14
00 TOTAL. . . . • • 53.452 44

fldüttlilD ¡í Jd'tii
VACANTE

2779
Don Daniel Sáenz de Zaitigui, 

Juez municipal de esta villa,
Hago saber: Que habiendo que

dado desierta en anteriores con
cursos la provisión de la vacante 
de Secretario en propiedad de 
este Juzgado, en virtud de lo 
acordado por la Superioridad se 
anuncia a concurso libre, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán presentar sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do
cumentos que determina el Re
glamento de 10 de abril de 1871 y 
demás disposiciones legales, en 
este Juzgado.

Se hace constar que dicho car
go no tiene más retribución que 
los derechos de Arancel.

Dado en Cuzcurrita, a 11 no
viembre de 1931.—Daniel S. de
Zaitigui.

VACANTE
1754 

Don Salustiáno Riaño Huerta, 
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que habiendo que

dado desierta en anteriores con
cursos la provisión de la vacante 
de Secretario en propiedad de 
este Juzgado, en virtud de lo 
acordado por la Superioridad se 
anuncia a concurso libre, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán presentar sus 
solicitude.? debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do
cumentos que determina el Re 
glamento de 10 de abril de 1871 y 
demás disposiciones legales, en 
este Juzgado.

Se hace constar que dicho car
go no tiene más retribución que 
los derechos de Arancel.

Dado en Castañares de Riojaj, 
a 12 de noviembre de 1931.—El 
Juez municipal, Salustiano Ría- 
ño.

VACANTE
2777 

Don Raimundo Visaira Balma
seda, Juez municipal de esta 
villa de San Asensio,
Hago saber: Que habiendo que

dado desierta en anteriores con
cursos la provisión de la vacante 
de Secretario en propiedad de 
este Juzgado^ y por no estar a jus s

tado s dispcsiciones legales «e 
deja sin efecto el anuncio publi
cado ene! Boletín Oficial déla 
provincia de tres de los corrien
tes y en su virtud se anuncia di
cha vacante a concurso libre, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán presentar sus 
solicitudes slebidamente reinte
gradas y acempañadas de los do
cumentos que determina, e; Re
glamento de 10 de abril de 1871 y 
demás disposiciones legales, en 
este Juzgado.

Se hace constar que dicho car
go no tiene más remuneración 
que los derechos arancelarios.

Dado en San Asensio, a diez 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.--Raimundo Vi- 
saira.

MniEipil
EDICTO

2684
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Berceo, a 4 de noviembre de 
1931.—Él Alcalde - Presidente, 
Vicente Lerena.

EDICTO
1747

Formados los repartos de la 
contribución territorial sobre las 
riquezas rústica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares de es
te término municipal que han de 
regír en el próximo año de 1932, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días pa
ra que puedan ser examinados 
por los interesados y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Torremontalvo, 9 de noviem
bre de 1931.—El Alcalde, Mel
quíades Alonso,

ANÜNCIO
1733

Durante el plazo de diez días 
hábiles comprendidos entre el 7 
y el 18 de noviembre corriente, 
ambos inclusive, se expone al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
miento de las once a las trece ho
ras del mencionado plazo, la ma
trícula industrial y de comercio 
para el año 1932, al efecto de su 
examen y reclamaciones perti
nentes.

Cervera del Río Alhama, a 6 
de noviembre de 1931.—El Alcal
de, Gregorio Coloma.

ANUNCIO
2681

Aprobadas por el Ayuntamien
to las Ordenanzas que a continua
ción se enumeran, quedan ex
puestas en esta Secretaría para 
su examen durwnte quince días, a 
tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 322 del Estatuto Municipal, 
podiendo interponerse durante el 
mismo tiempo cuantas reclama
ciones hubiere lugar ante este 
mismo Ayuntamiento.

Ordenanza sobre reconoci
miento de cerdos.

Ordenanza sobre el recargo 
del 16 pox’ ciento de industrial.

Ordenanza sobre la participa
ción del 20 por ciento de ¡as cuo
tas de urbana e industrial.

Ordenanza sobre la extracción 
de materiales de construcción.

Ordenanza sobre uso de pesas 
y medidas.

Ordenanza sobre ocupación de 
la vía pública.

Berceo, 4 de noviembre de 1931. 
—El Alcalde, Vicente Lerena.

ANUNCIO
2717

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa, en la forma preve
nida por el vigente Estatuto Mu
nicipal, el presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio 1932, 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 31 de octubre último, en unión 
de las Ordenanzas para exacción 
de derechos y tasas por aplica
ción del sello municipal, servició 
de Voz Pública, puestos públicos 
yen ambulancia, arbitrio sobre 
el consumo de carnes, reparti
miento general, por Utilidades 
para cubrir el déficit, y prestación 
personal, quedan expuestos di
chos documentos al público en la

Secretaría municipal, per térmi
no de quince días, conforme a lo 
dispuesto en les artículos 5.®, pá
rrafo 4 ®, y 29, párrafo 2.® del Re
glamenten de Hacienda municipal, 
trancurrido cuyo plazo pueden 
interponer contra los mismos las 
reclamaciones pertinentes, cuan
tos lo deseen ante el Ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, a 
tenor del artículo 301 del mencio- 
n^ado Estatuto.

Rincón de Soto, 5 de noviem
bre de 1931, —-El Alcaide, justo 
Ramos,

ANUNCIO
1746

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica de esta 
villa, para el año de 1932, así 
como el padrón de edificios y 
solares de la misma para dicho 
año, se ha9an expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho 
días, a fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
Iss reclamaciones que crean jus
tas en dicho plazo, pasado el 
cual, no se admitirán.

Torrecilla en Cameros, 11 de 
noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Domingo Martines.

EDICTO

Formado el proyecto de presu- 
púesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1932 aprobado 
por el Ayuntamiento, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arre
glo a’ artículo 146 de la vigente 
ley Municipal, durante cuyo pla
zo podráí» los vecinos presentar 
contra él mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Pazuengos, a 5 de noviembre 
de 1931. — El Alcalde, Segundo 
Santamaría.

í EDICTO
2771 

i Don Romualdo Ruiz Pérez, Aí- 
í calde constitucional de Baños 
¡ de Rioja,

a
Hago saber: Que con arreglo 
lo qu¿ preceptúa el artículo 8? 

de la Ordenanza municipal de 
este Ayuntamiento sobre el arbi

? 
I

?

trio de productos de la tierra, 
aprobada por la Superioridad 
para el año 1931, han sido forma
dos los padrones de contribuyen
tes sujetos a dichos arbitrios, así 
como los industriales sujetos ai 
mismo arbitrio de este término 
municipal de las liquidaciones 
practicadas para el cobro del 
primer semestre deí año actual 
de los productos recolectados de 
la tierra hasta esta fecha, así co
mo los industriales lo que les co
rresponde pagar en el primer se
mestre; quedan expuestos àl pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, con el fin deí que se 
encuentre perjudicado, así como 
los forasteros de productos reco
lectados en este término munici
pal, puedan presentar las recla
maciones que consideren justas.

Baños de Rioja, 12 de noviem
bre de 1931.-ÉÍ Alcalde, Ro
mualdo Ruis.

?
Imprenta Provincial» — Logroño
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